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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 016/2019
Proced¡miento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N74-2O19

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón
Pública No. EO-SOPOT-N74-2O19, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mento asfalt¡co, en
calle 20 de Nov¡embre; ubicada en la local¡dad de Taxhuada, Mun¡c¡pio de M¡xqu¡ahuala de Juárez,
Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:O0 horas del dia 30 de sept¡embre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de Prográmas de
obra de esta Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex_centro lvinero
Edific¡o ll-8, planta baja, sita en el km.875 de la Carretera Méx¡co-Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; la persona moral, así como los serv¡dores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas
constan al calce de esta acta; presidiendo la réunión la C. Arq. Maria Dolores Jiménez Rendón, por la

Dirección de Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Obras Públacas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del
Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder E¡ecut¡vo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo lás aclaraciones y/o mod¡f¡caciones, a

las bases de esta Lic¡tación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el sigu¡ente
tenor, en las que se hacen constar correlativámente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclarac¡ones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de lic¡táción, sus anexos y cláusulas del modelo del contráto
derivadá del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su orooos¡c¡ón.

3. La maquinaria y equ¡po dé construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

corecta eiecución de la obra.

4. El lic¡tante deberá comprometer en el documento T'6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y exper¡enc¡a que se estáblecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultádes suf¡c¡entes para dar

cumplimiento al contrato-

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, asi como la oficina de

su residencia de obra.

ExCentoMnero, Col Venta Priet¿, Ed ficio Nó.2 3 plánta baja,
Páchuca dé Soto, Hgo., C.C 42030,
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOpOT-N74,2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria
fecha 23 de sept¡embre de 2019. la fecha límite para la venta de bases de esta
cerrada a ,as 16:15 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2O19.

No. 016/2019, de
licitación, quedo

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificáciones que se encuentran descritas en ta págana web s_
obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en ras bases de esta ricitación en el capítulo I numeral
13.

8. Se ¡nforma á los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

I Se informa a ros ricitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones panicurares de cada
uno de tos conceptos que integran el catálo9o de conceptos de trabájo de la Oresente licitación.

lo El no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta de iunta de
aclaraciones, o si habiéndoros presentado no incruya toda ra información soricitada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

ll Deberá de instalar en la obra 1 retrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con ras
especificáciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et oocumento t-3
planeación, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E5. Costos Indirectos y anexara la tarjeta del análisis del precio
unitario.

12. se ratifica a los licitantes que de conformidad a,o establecido en las bases de Licitación, capitulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociac¡ón de condiciones.- ninguno de los requisitosy cond¡ciones contenidas en las bases de ljc¡tación, así como la documentactón de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vlt de la
Ley)

13. se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el capÍtulo
l lnformación General._ Numeral 5.' Para participar; Fracción 5.- el licitanté debera estar Inscrito
en el Registro del Padrón de Confatistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad; carreteras y/o paviñentación Asfáltica y/o pavimentación H¡drául¡ca y/o
Asfáltica conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de
la presente licitación, lo ánterior para garantizar que e¡ licitante que resulte ganador cuente con la
experienc¡a necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos á ros formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de L¡c¡tación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obl¡gator¡amente ioda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N74-2019

15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, se f¡járá una cop¡a de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la D¡rección de L¡c¡taciones y Confatos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
deséchám¡ento en el capitulo lV-Evaluación y Adjudicación; numeral 6.-capacidad Financiera,

fracción 2: Cuándo no presentén los estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de las razones finánc¡eras básicás.

17. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes participantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Reg¡stro del Padrón de Contratistas.

18. El Licitante Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de c.V., dando cumplimiento a lo establecido en el

Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en párt¡cipar y copia
del recibo de pago de bases y realiza la siguiente pregunta:

1. En el punto 11 menciona un letrero donde conteñga dátos de la obÍa, ¿Se refiere a la mampara
informativa a los señalamientos que marca el catalogo? Ya que en este no viene la colocación
de una mampara informativa.
R= Se refiere a la mampara informativa que se solicita en el documento T_3 Planeación de las

bases de licitación.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los licitantes participantes; se da

cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitac¡óñ, relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

Se informa a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabaios
a realizar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratár y hacer constat se da por concluidá la presente iunta siendo las l2:50
horas del día de su fecha, fiamando al calce y al margen los que en ella intervinieron y ási quisieron

hacelo. oara debida constanc¡a.
retaría de Obras Públ¡cas y ordenamiento Terr¡torial

Por la Direcció rec¡os Un¡tar¡os

S€c¡rt .í¡r r|3 Ob?.. R¡bl¡c.r
y Oid€.fl ú.ñto T.rttorhl

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

Por la D¡rección General de conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Ex Cento Mineró, có. Vénta Priera, Edfc o No.2-B p anrá báia,
P¿chuc¿ de Soro, Hgó., C P 42Oa0,

Tet.: 01(7n) ¡7 3000, exr.atgl
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Por el Órgano Interno Control de la SOPOT.

L.D. lsabel ernández Espiños¿

No se presento



Contraloría

Jesus Ortiz

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N74 2O19

tstas

Por la Secretaría de F¡nanzas Públ¡cas

No se presento

Por elColeg¡o de Ingen¡eros Civ¡les
AC

de H¡dalgo

Por la Uñidad de Planeac¡ón y prospectiva

No se presento

Por elConseio Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por elColegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de Ia Industr¡a de la
Construcción

No se presento No se presento

licitantes

Nombre f irma

1.

2. Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de CV

Hidalcomer, S.A. de CV

3.' Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de CV
l¡9.

No se oresentó.

Nota: Estas firrn6s pertenecen alActa C rcunstanci¿da levañt¿da con moiivode la lunt¿ púbtica detActo de Junta de Actarac¡ones a
las Bases de Lcitación PÚblic6 No. EO.SOPoI-N74-2O19 corespondiente á la obra: Construcción de pavimento asfakico. en ca e
20 de Noviembre; ubicada en la local¡dad de la¡huad¿, Municip¡o de Mixqú¡ahuata de Juáre¿ Estado de Hidatoo.

No se presentó.

CaÍanza


